


Panamá, 30 de julio de 2020 

Honorable Diputado 
Marcos Castillero Barahona 
Presidente de la Asamblea Nacional 

Señor Presidente: 
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En virtud de la iniciativa legislativa que me otorga el artículo 108 del Reglamento Orgánico 
del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, presento a la consideración del Pleno de la 
Asamblea Nacional el Anteproyecto de Ley "Que modifica la Ley 86 de 2010 sobre el 
programa 120 a los 65", el cual merece la siguiente exposición de motivos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante la Ley 44 de 4 de agosto de 2009, se creó el Programa Especial de Asistencia 
Económica para los adultos mayores de 70 años o más sin jubilación ni pensión. 

Posterionnente mediante la Ley 86 de 18 de noviembre de 2010 "Que crea el Programa 
Especial de Asistencia Económica para los Adultos Mayores de setenta años o más sin 
Jubilación ni Pensión, en condiciones de riesgo social, vulnerabilidad, marginación o 
pobreza, y subrogó la Ley 44 de 2009", la cual fue modificada por la Ley 117 de 11 de 
diciembre de 2013. 

Finalmente, el 1 de septiembre del año 2014 mediante la Ley 15 se modificó la Ley 86 de 
2010, sobre el Programa 120 a los 70, y se amplió la cobertura del Programa a los adultos 
mayores de 65 años. 

Durante toda esta etapa nonnativa se ha señalado que el Programa Especial de Asistencia 
Económica para los adultos mayores de 65, ampara aquellos que no cuenten con una 
jubilación ni una pensión, y que vivan en condiciones de riesgo social, vulnerabilidad, 
marginación o pobreza, ese es el espíritu del Programa, brindar un aliciente económico a ese 
grupo de adultos mayores, que si bien, trabajaron durante la etapa productiva de su vida, pero 
no lograron llegar a jubilarse ni ha pensionarse, o a los cuales nunca su empleador les pago 
las cuotas del Seguro Social y muchos que no llegaron ni siquiera a ser afiliados al sistema 
de seguridad social, y hoy en día, en la etapa de su vejes, cuando ya no tienen la fuerza y 
capacidad productiva que les pennita alcanzar un puesto de trabajo y seguir obteniendo un 
salario o jornal a través del cual puedan adquirir los bines y servicios, así como los 
medicamentos necesarios para vivir la última etapa de sus vidas de una manera digna, esta 
asistencia económica constituye ese beneficio social bien merecido para ese grupo de 
panameños adultos mayores. 

Sin embargo, se ha dado la exclusión del Programa a adultos mayores, que si bien viven en 
condiciones de riesgo social, vulnerabilidad, marginación, pobreza e incluso pobreza 
extrema, por el hecho de que los mimos aparezcan en el Registro Público como propietarios 
de una finca, siendo precisamente dicha finca sobre la cual se asienta la vivienda que con el 
trabajo de su juventud lograron edificar, y que hoy en día, en su etapa de vejes es el único 
patrimonio que poseen, y que muchas veces en su afán de legalizar los dere.chos posesorios 
sobre los cuales se han edificado su vivienda, buscando con ello la seguridad jurídica que les 
brinda el derecho de propiedad, han iniciado y culminado los procesos de adjudicación 
onerosa, ante la Autoridad Nacional de Tierras (ANATI), en vista de lo cual, son excluidos 
del programa sin atender a la situación de pobreza o pobreza extrema en la que viven, e 
incluso las enfennedades crónicas o degenerativas que padecen, lo cual es totalniente 
contradictorio con el espíritu y alcance de la Ley. 

Lo que se pretende lograr con la presente iniciativa de Ley, es justicia social para ese grupo 
de adultos mayores, que viven en condiciones de riesgo social, vulnerabilidad, marginación, 
pobreza y pobreza extrema, puedan estar amparados por el Programa Especial de Asistencia 
Económica para los adultos mayores de 65, y no sean excluidos por motivo de ser propietarios 
de una finca sobre la cual con tanto sacrificio han edificado su vivienda que es su único 
patrimonio, y es también su techo, amparo y cobijo. 



Por los anteriores motivos solicito, con el respeto que me caracteriza, la colaboración de los 
colegas para el trámite ordinario de este anteproyecto a fin de que se convierta en Ley de la 

República. d 
H.D. A~LBA PENALBA 
Diputado de la República de Panamá, Circuito 9-2 
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Que modifica la Ley 86 de 2010 sobre el programa 120 a los 65 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 8 de la Ley 86 de 2010 queda así: 

Artículo 8. Para determinar a las personas que serán beneficiarias del 

Programa, el Ministerio de Desarrollo Social levantará, mediante promotores, 

técnicos y demás personal autorizado por el Ministerio, un registro oficial de 

datos de las personas que cumplan los requisitos y las condiciones establecidas 

en esta Ley, con base en la información proveniente de las siguientes fuentes: 

1. El Censo de Vulnerabilidad de la Red de Oportunidades, cuyos 

beneficiarios adultos mayores aspirantes solo requerirán completar la 

inscripción, sin necesidad de verificación inicial de las condiciones de 

vulnerabilidad, marginación, riesgo social o pobreza. 

2. El registro voluntario realizado en las oficinas del Ministerio de Desarrollo 

Social habilitadas para tal efecto en el territorio nacional. 

3. El registro de adultos mayores recabado por las juntas comunales de los 

corregimientos de difícil acceso, habilitadas por el Ministerio de Desarrollo 

Social para tal efecto. 

4. Las bases de datos de personas jubiladas y pensionadas de la Caja de 

Seguro Social y de otras instituciones públicas o privadas que brinden 

servicios de pago de pensiones y jubilaciones. 

5. Las bases de datos del Registro Público de Panamá, la Lotería Nacional de 

Beneficencia, la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, la 

Autoridad Marítima de Panamá, el Ministerio de Desarrollo .-\ gropecuario, 

el Ministerio de Comercio e Industrias, el Ministerio de Economía y 

Finanzas, la Autoridad Nacional de Administraci6J ~. de Tierras, los 

municipios, los bancos y cualquiera otra entidad púd ica o privada, en la 

que conste la propiedad y derechos posesorios de bienes inmuebles, así 

como la propiedad de vehículos motorizados, bienes semovientes y cuentas 

bancarias. 

El hecho de que el adulto mayor aspirante al Programa sea propietario de una 

finca, sobre la cual se edifique la vivienda que el mismo utilice como 

residencia, no podrá ser considerado como una excluyente del mismo al 

momento que el promotor social realice la encuesta de vulnerabilidad social. 



Cuando el adulto mayor aspirante sea una persona con discapacidad o presente 

alguna condición de salud que limite su movilidad, el registro será realizado 

por quien ejerza su representación legal o esté autorizado por el adulto mayor. 

En este caso, quien realice el registro deberá aportar copia de su cédula de 

identidad para su debida identificación. 

Para el registro de que tratan los numerales 1,2 y 3, la inscripción del adulto 

mayor aspirante se realizará mediante una ficha técnica informativa 

acompañada de la copia de la cédula de identidad personal. 

La inscripción del adulto mayor aspirante en el registro oficial será gratuita. 

El Estado priorizara la realización de investigaciones sociales y el ingreso al 

Programa por razón de pobreza. 

Las condiciones de salud serán probadas con diagnósticos emitidos por 

entidades de salud del Estado. 

Las personas inscritas en el Programa serán declaradas beneficiarias de este 

conforme el cumplimiento de los requisitos, las condiciones y el procedimiento 

de ingreso contenido en la reglamentación de esta Ley. 

Artículo 2. El artículo 9 de la Ley 86 de 2010 queda así: 

Artículo 9. El Ministerio de Desarrollo Social realizará, con base en el 

registro oficial de datos de los adultos mayores aspirantes, una encuesta de 

vulnerabilidad social mediante promotores sociales para verificar la 

información suministrada por el interesado, y reconocerá como 

beneficiaras a las personas que cumplan los requisitos y las condiciones 

establecidos en esta Ley. 

Los datos de las personas beneficiarias del Programa ingresarán al 

Registro de Beneficiarios Activos, que será cotejado, por lo menos cada 

seis meses, con las bases de datos de la Caja del Seguro Social y de las 

otras instituciones públicas o privadas que brinden servicios de pagos de 

pensiones y jubilaciones, a fin de excluir inmediatamente del Programa a 

quienes empiecen a recibir alguno de esos beneficios. 

En el supuesto que un beneficiario del Programa o aspirante al mismo, se 

vea beneficiado con la titulación realizada por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI) del globo de terreno en donde se ubica 

la vivienda que el mismo utiliza como residencia, en ningÚil supuesto dicha 

condición puede constituir causal de exclusión o retiro del Programa, 

siempre y cuando se pruebe que persisten las condiciones de pobreza, o 

pobreza extrema, riesgo social, vulnerabilidad y marginación, y si en algún 

caso se ha negado la incorporación de un aspirante al Registro de 



Beneficiarios activos por motivo de esta circunstancia se debe proceder 

inmediatamente a la incorporación del mismo al Programa. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide que la persona sea 

reincorporada al Programa en caso de que cambie su condición, siempre 

que cumpla los requisitos y las condiciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 3. La presente ley modifica los artículos 8 y 9 de la Ley 86 de 15 de noviembre de 

2010. 

Artículo 4. Esta ley comenzará a regir al día siguiente al de su promulgación. 

COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional el día de hoy, treinta (30) de julio de 

dos mil veinte (2020), por el Honorable Diputado Arie1 Alba Peña1ba. 

H.D. ~~ PEÑALBA 
CIRCUITO 9-2 
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